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EXTRACTO
 

Ricardo Fontecilla Gallardo, Notario Público Titular de la Segunda Notaría de Puerto Varas
con Oficio en Llanquihue, Avenida Vicente Pérez Rosales 213, certifico que, ante mi suplente,
Viviana Nicole Segura Donoso, por escritura del 06 de Marzo de 2026, don Jaime Luciano Mora
Krause, Rut 19782285-6, doña María Paz Mora Krause, Rut 20120695-2, y don Rodrigo Tomás
Mora Krause, Rut 21386215-4, todos domiciliados en Vermont 23, comuna de Frutillar, Región
de Los Lagos, constituyeron Sociedad por Acciones en el siguiente sentido: 1) Razón Social:
“INMOBILIARIA MK SPA” 2) Objeto: a) arrendamiento, compra y venta y en general
adquisición y enajenación a cualquier título de bienes raíces, su explotación, administración y
percepción de sus frutos, como también desarrollo cualquier tipo proyectos inmobiliarios;
además, podrá, invertir en bienes muebles corporales de toda clase, como acciones, bonos,
derechos, títulos de crédito, debentures y, en general, en cualquier clase de valores mobiliarios,
efectos públicos o de comercio, derechos en sociedades y demás bienes incorporales, pudiendo
adquirir y enajenar a cualquier título los señalados bienes y valores, administrarlos y percibir sus
frutos, además del corretaje de propiedades de cualquier naturaleza o tipo. b) La prestación de
servicios a terceros de cualquier tipo, tales como arriendo de instalaciones de oficinas y
laboratorios, de servicio de personal administrativo y secretaría, y de servicios de aseo y de
transporte, arrendamiento de vehículos motorizados y la reparación de éstos incluso. c) Toda
clase de negocios y actividades relacionados directa o indirectamente con el giro antes
mencionado y que socios determinen de común acuerdo. 3) Administración, representación legal
y uso de razón social: corresponderá a doña María Paz Mora Krause, facultades señaladas en la
escritura extractada. 4) Capital: $5.000.000 dividido en 33 acciones de don Jaime Luciano Mora
Krause, 34 acciones de doña María Paz Mora Krause y 33 acciones de don Rodrigo Tomás Mora
Krause, total 100 acciones, todas nominativas, ordinarias, sin valor nominal, que los
constituyentes pagaron al contado, en dinero en efectivo, lo que ya se ingresó a la caja social. 5)
Domicilio: FRUTILLAR. 6) Duración: Indefinida. Demás estipulaciones y pactos constan en
escritura extractada. Llanquihue, 18 de Marzo de 2026.-
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